
Primer concurso de FOTOGRAFÍAS TERRORÍFICAS - 23/24

Primer concurso de FOTOGRAFÍAS TERRORÍFICAS DEL CLDV en el que podrán participar
todos los alumnos de Primaria que estén interesados en el mismo y que podrán optar a tres premios
diferentes:

1.Comida terrorífica: una foto con un plato de comida terrorífico.

2. Rincón decorado: una foto con un rincón de tu casa decorado terroríficamente.

3. Maquillaje de cara: una foto con el antes y el después de un maquillaje relacionado con Halloween.

BASES I CONCURSO DE FOTOGRAFÍAS TERRORÍFICAS.

1. CONVOCA: Comisión Halloween de Primaria

2. Podrán participar alumnos de Primaria en cualquiera de las tres CATEGORÍAS diferentes.

3. En las fotografías debe aparecer el participante ( alumn@) para verificar que la foto es auténtica. El
tamaño de la foto a entregar deberá ser como mucho de una cuartilla (medio folio) y ponerle el
nombre y curso por la parte de atrás.

4. EL PLAZO DE PRESENTACIÓN del 18 al 31 de octubre (por la mañana), la entrega se hará en
unas cajas que están colocadas en el hall de primaria y colocadas por ciclos (1º-2º, 3º-4º y 5º-6º).

5. PREMIOS. En cada categoría se establecen tres premios no acumulables, es decir, la misma foto no
podrá obtener más de un premio.

1. Comida más terrorífica
2. Rincón más terrorífico.
3. Maquillaje más original.

6. JURADO. El jurado del concurso estará compuesto por los miembros de la Comisión. El jurado
podrá declarar el premio desierto si los trabajos presentados no alcanzaran la calidad suficiente. El
fallo del jurado se comunicará por la tarde, durante la celebración de Halloween y se hará la entrega
de premios.

9. Las fotografías presentadas a concurso permanecerán expuestas todo el día en el hall hasta las
17:00 horas.

10. Los participantes aceptan la difusión de las imágenes de las fotografías presentadas a concurso, a
fin de dar a conocer la actividad realizada.

Muchas gracias por vuestra colaboración.

Colegio Leonardo daVinci - C/ Arroyo Grande 72, 28411 Moralzarzal (Madrid) -Teléfono: 918576724 - www.cldv.es


